
 

 

SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de enero   de dos mil veintidós (2022).  Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual varias entidades allegaron  

respuestas, incluyendo el Juzgado segundo civil municipal de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Monteria.   Provea. 

 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veinticuatro (24) de enero   de dos mil veintidós (2022).   
 

ASUNTO: RADICADO N° 2019-194 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A, informa que: 

 
 
Y Bancolombia informó: 



 
Por su parte, el Juzgado segundo civil municipal de pequeñas causas y 
competencias múltiples de Monteria, envió la siguiente información la cual fue 
requerida por este despacho judicial. 
 

 

 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso, y 

ordenará por secretaría oficiar al Banco BBVA, con la finalidad que adose a este 

proceso la copia del oficio, en donde se le dio la orden judicial que motivo la 

consignación por valor de $2.463.003, el día 13 de junio de 2018, para lo cual se debe 

adjuntar al oficio la certificación enviada (COMPLETA), que arrojó el banco agrario.  

Por lo anterior, este Juzgado,  
R E S U E L V E 

 
 



PRÍMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas adosadas, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO:  oficiar al Banco BBVA, con la finalidad que adose a este proceso la copia 
del oficio, en donde se le dio la orden judicial que motivo la consignación por valor de 
$2.463.003, el día 13 de junio de 2018, para lo cual se debe adjuntar al oficio la 
certificación enviada (COMPLETA), que arrojó el banco agrario. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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